
DADA en la Snla de Sl'siones del Senado, Palacio del 
CongrPso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de ln República Dominicana, a los once días del mes 
de junio del ario mil novecientos cincuenta y nueve; años 
l1G9 de 1a Independencia, !)li'' de la Hestauración y 309 de 
la Era de Trujillo. 

Carlos Súnchez i Sánchez, 
Vícepresidenlc <lcl Senado en funciqnes. 

l\fomH'l .Joaquín Castillo C., 
S�·cretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

RECTOR BIENVENIDO TRCJ/U,O MOUNA 
Presidente de la República Dominicmw 

• 

En ejercicio de la ütribución que me confiere el artículo 
f> 1 inciso 2'? de la Constitución de la Hcpública;

PHOMULGO la prescnle Ley, y mando que sea publicada
en la (�aceta Oficial parn su conocimiento y cumplimiento. 

D.\DA en Ciudad Tn1jillo, Distrito Nacional, Capital de 
ln lkpública Dominicana, a los doce días del mes de junio 
del mí! novecientos cincue11la v nueve, mios 11W' de la Inde
peudcncia, %9 de la RestanracÍón y im9 de la Era de Trujillo. 

llECTOR B. TRUJILI.O MOUN.tL 

Ley N9 5150, dei 13 de junio de 1%0, que c,i·ea la Dirección General cte 

Edificaciones, e introduc1; algunas modificaciones en la Ley de Ornato 

Público y Construcciones N9 675. 

G. O. N9 8370, del 15 de junio de 195(). 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la Repúblfra 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NCMERO 5150. 

Arl. 1.-- Se crea la Direcdón ücneral de Edüicaciones, 
dependiente de la Sccrclaria de Estado de Obras Públicas, 
cuya misión cspecíf ica serú la de velar por el cumplimiento 
'de todas las leyes, disposiciones, reglamentos y ordenanza<:: 
sobre ctlificaciones, sea que St' trate de la construcció11, re
cnuslrnccióu, ampliación u alteración de un ulificio o de 
ctrnlqni�r otro_ c�tructm'u públicu e> priYud,! -�-- Gin p"rí•iii:io, 

.,. 
•



por consiguiente, de la facullad que tengan o que pudier,.'n 
tener !os organismos correspondtenlcs para dietar, de ucue1·
do con sus atríhncio1:es, leyes, drnposidoncs, reglamentos y 
orden:n1zas de la nalm·alcza indicada. 

Art. 2. En concordnnda con el objeto de la misión pa
ra la cual ha sido ncada,. e independientemente de las de
más nrtibuciones que pudieran corresponderle, la Dicecciún 
.(,eneral de Edificaciones tendrá a sn cargo, de manera úm
ca y 1'.xclusiva, la siguiente: 

a) Todo lo concerniente a la tramitación de 1a revisión
de los planos para edificaciones en general; 

b) La dirección, control y centralización de lo� sen·icios
de diseños, supervisión de construcciún, cubicaciones y cál
culos de estructuras, relativos a las obras del Estado; y 

c) Todo lo relativo a la revisión y aprobación de los pro
yectos y planos para urbanización, incluyendo los elemen
tos de ornato, y sin las cuales no podrá otorgarse la autori
zación o permiso para urbanizar a que se refieren los articu
•los 2 y 5 de la Ley N9 673, sobre Urbanización, Ornato Pú
blico y Construcciones. 

Art. 3.- En la Dirección General de Edificaciones fun
cionará siempre una dependencia o sección que se denomi
nará "Oficina Central de Tramitación de Planos", a través 
de la cual dicha Dirección General realizará 1a revisión de 
los planos para edificaciones, sin perjuicio de las otras sec
ciones que fueren necesarias para su debido funcionamien
to. 

Arl. 4.-- Se modifican los artículos ,1, i>8 y il� de la Ley 
de Urbanización, Ornato Público y Construcciones, NQ 67�, 
del 14 de agosto del 1944, modificado el primero por la Ley 
N'·' 17ll7, del 4 de septiembre de HH8, y amphado el segun
do por la Ley N'1 Ufí-1, del 27 de diciembre del l!H8, para 
que rijan del siguiente modo: 

"Art. L--Los planos para m·banizaciones deben ser le
vantados por an1uitcclos o ingenieros. Serán presentados 
al consejo administrativo o a la institución municipal co
rrespondiente, y tanto el uno como la olra deberán remitir
los a la Dirección General de Edificaciones para su rev1· 
s1011 tfrn_ic.a_:y aprobación. 
------Párrafo. -- Cumplidas esas f ormali<lades, ,los planos,. ; 1

niando se refieran a urbanizacíones en Ciudad Trujillo ,, 
1·11 una ciudad cabecera de Provincia, serán enviados por el 
Cons((_ÍO Administratiyo del Distrito Nacional o por la ins· 
litnción municipal correspondiente al Poder Ejecutivo, sm 
cuya aprobación final dichos planos no podrán ser ejecuta
dos. A . __

�--/ --·----



·,

'"Arl. ;{8 .--- Pnrn realizar cna-!quina de las obras n qnc 
se rcri,!rc d arlíenlo ��7 de esla Le\' sobre Ur!Janización, Or
nalo Público v Construcciones, es "necesario nna licencia, la 
cual se ohteu<.lrá de la Din.'L'.Ción Genernl de Edificaciones 

,mediante solicitud csc1·ita y firmada. en duplicado y con
jun!arnentl', por el propietario y el ingernero o arquitec!u 
qne haya de dirigir la obra de que se trate, y a la cual de, 
}¡erá adhel'irsc s1�Jlos de Henlas lnll'1 nu.-; por valor de RD�-
10.00. Esla so1icil11d se cnYiará n la Dirccc1ún (;,,,1eral de 
Edificaciones ucompaiiada de los plm10s y cúlcu!os aludidos 
en el artículo 10 de estn Lev. La Dirección General de Ed1-
fkadon<'.s hará la estimaci<';n del costo de la obra, usí como 
las cr•mprolrndnne,-, dd cull!plimienlo de tod 1 1s los demás re
quisitos le¼ales relalivm, a la conslrucc;ón, y podrá, .:uai,dü 
lo estimare pertinente, solicitar, en relación con los diseños 
de la� fachadas, la opinión de las Comisione:� pnra el De:-;a-· 
rrollo y Emhel1ecimiento de lns ciudades de la República. 

Pftrrafo I .- Una vez revisados y aprobados los planos 
y cálculos por la Dirección General de Edif1caciones, si és
ta aprobare la solicitud sometictale, dará ayiso de ello al 
interesado, directamente, o por medio del Presidente del 
Consejo Administrativo del Distrito Nacional o -ctel Síndico 
:l\Junicipal, según el caso, y expedirú la licencia correspon
diente, a la cual deberá adherirse sellos de Henlas Internas 
de acuerdo eon los valores que se indican a continuación; 

Obras de HD!J, 25.00 a HD-� 100.00 RDf 1.00 
Obras de más de 101.00 " :mo.oo 2.00 
! 

" " " 301. 00 " 300.00 3.00 
,, " " " 

501.00" 700.00 :!,00 
" " " " 701.00 " 1,000.00 5.00 
" ,, " ,, 

1,001.00 ,, 1,500.00 6.00 
" " ,, " 

1,501, 00 " 2,000.00 7.00 
!• " " " 2,001 ·ºº " 2,500.00 8.00 

" " 2,301.00 ,, 3,000.00 9.00 
., " :{,001. 00 " :J,500.00 10.00 

:�,GOl .00 " 4,000.00 12.00 
.. ,, 1})01 .00 " 1,;)00 ·ºº H.00

" " 
4,501 . OC, " f>,000.UO 15.00

" ,, ;j,001.00 " 10,000.00 20.00 
,, " ,, 10,001. ou " 20,000.00 25.00 
" ,, 20,001.00 " en adelante 50.00 

Párrafo II. - La Dirección General de Edificaciones no 
expedirú., sin embargo, la licencia solicitada, si el interesado 
no le hace entrega del recibo comprobatorio de que lambii:11 
lrn pagado el importe de la tasa impositiYa a que se refier.; 
,el artículo 12 de esta Ley, modificado por la Ley N9 3509 de 



feeha :H de marzo de ;ii:,:). De didw rcciho se harú m<'l!
<"iún en d l'!inpo ,k Li lie<'Hcia que se expida y <·I mismo S(' 

anexará al expediente. 
Púrrnfo IIl.--<)ucdan exoneradas del pago de los im- (

puestos indieados en este artículo, las obras perteneciente-; · 
al Estado, al ;\lunkipio y a 1as inslílncíones hcn<'.-ficas y rc
liginsn�-, así co1no lns constntcionf'�; de enverjndos. 

Párrafo !\'.-.. --Cuando· se trate de obras en la zona urb,1-
na o suburbana de Ciudad Trujillo, o en las zonas de urba
nización o ensanche de Ciudad Trnjillo, debidamente auto
rizada�, la Dirección (;encral de Edíl'icaciones no expedirn
la licencia a 1111e se refiere este adícnlo sino tkspu(:s que lo
do el expediente del caso de que se trate haya sido exanu
nado fll conjunto por dicha Dirección y un ingeniero al
servicio del Poder Ejecutivo o designado por éste, los cuales,
constil uí<los en Comisión, certificarán si fuere proceden le,
(JUe el proyecto y los planos cumplen lodos los requisitos de
resistencia, salubridad. valor, ornat() y alineaciún requeri
dos por las leyes, los reglamentos y las ordenanzas sobre 
construcciones." 

'·Art. :m .--La solicitud de licencia a que se refiere el
artículo 38 de esta ley sobre Urbanización, Ornato Público
y Constrncciones, deberú hacerse en el formulmio que pnra 
tal fin prepare la Dirección General de Edificaciones v con-
tendrá los siguientes datos: 

a) Nombre, dirección y firma del duefio;
b) Fecha;

e) Ubicación de la obra y dimensiones del frente v fon�
do del solar donde ésta tendrá lugar; 

d) l\Iateriules que se emplearán en las diferentes purte�
de In obra y en el enverjado;

r•) Nombre, direcciúu y firn1a del ingeniero 11 ¡11·q11itedo;
fl l 'so a (IUP ha de destinarse la obra; y
g) CIHsc de ll·ahajo que se proyecta realizar."

, Art. G.--El inciso g) y Jos párrafos I y IV del articulo
40 de In Lev 67:5, sobre Urbanización, Ornato Público v Cons
trucciones,· del 11 de agosto de 1 \)44, así como los aitículos
41, rn, 117, 18, 50 y 51, quedan modificados para qne rijan de!
siguiente modo: 

"Inciso g) del artículo -'10: Posición, dimensión y deta
lles de todos los miembros estructurales, las cargas perma
nente-, y sobrecargas consideradas, los esfuerzos de roturas
dei material que ha de usarse, las cargas admitidas sobre
el terreno, y cualquiera otro dato que exija la Dirección Ge•
neral de Edificaciones;" 



-) 

Pú'Tafo I del arlíenlo ,IO: Estas copias serán dísldbuída'l 
en la forma siguiente: dos pai.·a los archivos ele la Dfrección 
(icneral de Ectlficacioncs; una para los archivos del Conse
jo Adminislrali\'o del Distrito Nacional o de la Liga l\luni
cipal, según el caso; y la otra para el due,io de la obra, la 
qnc deher:'1 ser expuesta cn la fúhrien de ncncrdo con el ar
,ticu lo ,rn de la presente ley;" 

"Púrrafo l\' c{cl HI'líeulo ,tO: En el caso de simples repa• 
raciones,lales como empañete, arreglos de puertas y venta
nas, correcciones de pisos, goteras y filtraciones, que no afec
ten la estruclura de 1a obra, no será necesario presentar pla
nos, bastando una. descripción por escl'ito de los trabajos que 
se hayan de efectuar y el presupuesto de los mismos. La so
licitud para realizar esas operaciones se someterá, en el Dis
trito Nacional, a la Dirección General de Edificaciones, y, 
en el interior de la República, al Síndico Municipal o al Je
fe del Distrito Municipal correspondiente, quien la remitirá 
a dicha Dirección General. Si esta la aprobare, expedirá la 
licencia previo pago por el interesado de los impuestos co
rrespondientes, a quien, además, se dará aviso de dicha apro
bación, directamente, o por conducto de las autoridades mu
nicipales precitadas. 

Ll'ls solicitudes, descripciones, y presupuestos se presen
tarán en quintuplicado, con los seUos de Rentas Internas y 
los valores correspondientes. 

La Dirección Gene1·al de Edificaciones remitirá quince
nalmente a la Secretaría de Estado de Obras Públicas, una 
relación de los permisos solicitados, así como la numeración 
y el valor de los sellos de Rentas Internas canee-lados." 

Art. 41.-Los planos y cálculos aceptados por la Direc
ción General de Edificaciones llevarán en el dorso un seHo 
gomígrafo en el que se hará constar : 

a) La aceptación;

b) El número de 1·egistro;

c) Nombre del propielairo y de] ingeniero o arquitecto;

d) Firma del Encurgado de la Oficina Central de Tra

mitación de Planos; y
e) Fecha.

, Párrafo.-En <.¡aso de que la Dirección Oeneral de Edi
ficaciones rechazare los planos, éstos serán devueltos al in
teresado con las indicaciones y observaciones pertinentes.'' 

"Art. 43.----Una vez aprobados los planos por la Direc
ción General de Edificaciones, ésta indicará al interesado 
fa altura del piso, la rasante de la acera y la alineación de 



ia call0 y de la obra, rec1uisitos sin los cuales no se podrán 
iniciar los trahaj os." 

"Art. 47 ¡-Sí después de aprobados -los planos o duran
te la ejecución de las ohrns conviene al propietario intro
duci, nlgnnas rf'l'ormns 11 ,·nrianlt·s en el plano aprobado, 
deberA comunicarlo a la l >írec-ción (;eneral de Edificacio
ues para su aprohaeión, de acue1 do t·on tocias las disposi
ci011es de los al'tículo.s :�8 y 10 de esta ley." 

"Art. ,18.--No se dará comienzo a ninguna obra para la 
1cual previamente no haya obtenido la licencia correspon
diente. Sin embargo, cuando se trate de demoliciones, exca
vaciones pnra cimientos, instalaciones de equipo para cons
trucciones, casetas provisionales parn depos1tar rnaterinles o 
herramientas para la realización de ohras que deban estar 
regidas por est:1 ley, podrán autol'izarse por la Dil'ección 
Generul de Edificaciones." 

''Art. 30. -Los funcionarios a que se refiere el artículo 
4;') o -;us representantes autol'izados, tendrán acceso a todas 
las obras que estén en ejecución y podrán hacer todas las 
inspecciones �, exámenes que juzguen necesarios para com
probar que los materiales, métodos usados y las estructuras 
están de acuerdo con los planos y cálculos aprobados y con 
todas las prescripciones de esta ley, quedando obligado �l 
propietario a someterse a las indicaciones que se Je hagan.'' 

Párrafo I .-En el caso de edificios la Dirección General 
'de Edificaciones expedirá las siguientes tarjetas de registro 
de inspección de obra: a) Tarjeta de fijación de linderos y 
línea de construcción; b) Tarjeta de inspección de elemen- � 
tos estructurales, parcial o total; c) Tarjeta de inspeccióa 
de instalación sanitaria; d) Tarjeta de inspección final. 

Párrafo II .-A cada una de las tarjetas indicadas, debe
rá adherirse un sello de Rentas Internas por valor de RD
$2. 00. 

1 ".\ rt. ;)1.- Tennínada la construcción, reconstrucción, 
ampliación o alteración de cualquier obra para la ejecución 
de la cual se hubiera obtenido la licencia correspondiente, 
_el propietario no podrá utilizarla para los fines que fué rea
lizada, sin antes haber sido inspeccionada y examinada pot· 
la Dirección General de Edificaciones v haber obtenido de 
ésta el permiso para ocuparla. La decisión debe intervenir 
dentro de los 10 días de haber sido solicitada la inspección." 

Art. G.-La presente ley deroga toda disposición que le 
sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujiHo, Dis
�rito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 



1.once días del mes de junio del año mil novecientos cincueli
,ta y nueve, años 1169 de la Independencia, Hü.., de la Res
tauración y 309 de la Era de Trujillo. 

José Ramón Rodríguez 
Presidente 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

DADA en -la Sala de Sesiones del Senado, Palacio de1 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
1
Capital de la Repúblíca Dominicana, a los once días del mes 
de junio del año mil novecientos cincuenta y nueve, años 
[116'> de la Independencia, 96Q de fa Restauración y 30Q de la 
Era de Trujillo. 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidentt: del Senado en funciones. 

M:muel Joaquín Castillo C., 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

RECTOR BIENVENJDO 7'RUJLLLO MOLJNA 
Presidente de la N.eptiblica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu
:lo 54 inciso 2'\ de fa Comtitnción de la República; 

PROl\IULGO ]a presente Ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
,miento. 

. DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Naciona,1, Capital d� 
la República Dominicana, u los trece días del mes de junio
de nul novecientos cincue11ln y nueve, años 116.., de la Inde
pendencia, 96'1 de la Restauración y ::mv de la !.;ra de TrujUlo,

HECTOR B. TIJ.VJILLO MOLINA, 

Lé)' Ni) iH�l, que mc1dH'il!a n t1evat11enh1 t11 artfou1o l:!ó de l!i t.ey sobré 
Segm·os Sociales 1 N9 1896 dal 30 de diciembre de 1948. 

G, O. N9 8870, del 15 de jünio de 1959. 

EL CON(;RE80 NACIONAL 
. . ETl NombN' de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5151 
ARTICULO UNICO :-Se modifica el artículo 20 de !a 




